Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

DecretolLey 3129
DEROGASE LA LEY N2 2868 (EXPROPIACION DE TERRENO EN EL ALTO)

ARTICULO 1.- Derdgase la Ley N° 2868 que declara de utilidad publica y sujeto a expropiacion el inmueble de propiedad del Sefior Ramén
Gaspar Cortéz, ubicado en el Distrito El Alto, Departamento El Alto de esta Provincia debiendo revertir la propiedad y posesién del citado
inmueble a su propietario originario Sr. Ramén Gaspar Cortéz.

ARTICULO 2.- Fiscalia de Estado deberd arbitrar las medidas para la conclusién del juicio de expropiaciéon por dicho inmueble, en las
condiciones establecidas con el propietario del mismo.

ARTICULO 3.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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